
 
 

PROYECTO DE LEY DE POLICÍA 
ESCOLAR 

 
 

“Por medio de la cual se crea el Policía Escolar y se dictan otras 
disposiciones.” 

 
 

El Congreso de la Republica de Colombia 
 

 
Decreta: 

 

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 1 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará 

así: Finalidad. Este código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a 

los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la 

familia, de la comunidad y en su función educativa, en un ambiente de felicidad, 

amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad 

humana, sin discriminación alguna. 

 

Dentro de las instituciones educativas del Estado, en sus niveles de primaria y 

secundaria, se garantizara a los niños, a las niñas y a los adolescentes la 

protección, disuasión y prevención del microtráfico de sustancias 

alucinógenas, trata de personas y violencia. 

 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará 

así: Objeto. El presente código tiene por objeto establecer normas sustantivas y 

procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, 

garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así 

como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, 

la sociedad y el Estado. 

 

Para garantizar la protección, prevención y disuasión dentro y fuera de los 

entornos familiares y escolares se implementará el Policía Escolar. 

 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará 

así: Misión de la Policía Nacional. La Policía Nacional es una entidad que integra el 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Su misión como miembro del Sistema, es 

garantizar la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes en el 

marco de las competencias y funciones que le asigna la ley. Tendrá como cuerpo 

especializado a la Policía de Infancia y Adolescencia que reemplazará a la Policía 

de Menores. 

 

La Policía de Infancia y Adolescencia tendrá un cuerpo especializado de 

policía escolar para la atención, protección, prevención y control frente a 



 
 

casos de violencia, trata de personas, trabajo infantil, sustancias 

alucinógenas, ausentismo escolar, accidentes de tránsito y demás 

circunstancias que pongan en peligro la vida e integridad física al interior de 

las instituciones educativas y su entorno. 

 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 92 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará 
así: Calidades de la Policía de Infancia y Adolescencia y la Policía 
Escolar. Además de los requisitos establecidos en la ley y en los reglamentos, el 
personal de la Policía de Infancia y Adolescencia y de la Policía Escolar deberá 
tener estudios profesionales en áreas relacionadas con las ciencias humanas y 
sociales, tener formación y capacitación en Derechos Humanos y legislación de la 
infancia y la adolescencia, en procedimientos de atención y en otras materias que le 
permitan la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 

Salvo circunstancias excepcionales determinadas por la Dirección General de la 
Policía, los miembros de la Policía de Infancia y Adolescencia y de la Policía 
Escolar que hayan sido seleccionados y capacitados en la especialidad, no podrán 
ser destinados a actividades diferentes a las señaladas en el presente Código. 

Parágrafo. La Policía de Infancia y Adolescencia y de la Policía Escolar deberá 
asesorar a los mandos policiales sobre el comportamiento de la institución, 
desempeño y cumplimiento en los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes y proponer alternativas de mejoramiento particular y general, de 
acuerdo con las funciones asignadas en este Código. 

Artículo 5º. Ámbito de aplicación. La presente Ley regirá en todo el territorio 

nacional  

 

Artículo 6º. Implementación. La presente Ley se implementará de manera gradual, 

en los distritos y municipios del orden nacional. 

 

Dentro de los 6 meses siguientes a la expedición de la presente Ley iniciará su 

aplicación teniendo como piloto la ciudad de Cali Valle del Cauca en las 

Instituciones Educativas públicas ubicadas en el Distrito de Agua Blanca y en las 

comunas 18 y 20; la ciudad de Bello Antioquia y la ciudad de Bogotá Distrito Capital 

en la localidad de Ciudad Bolívar. 

 

Después de 6 meses de vigencia, tendrá aplicación en todos los Distritos, 

Municipios de categoría especial, primera y segunda. 

 

A partir del segundo año de vigencia tendrá obligatoriedad en todo el territorio 

nacional.  

 



 
 

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación y deroga todas las disposiciones contrarias. 
 
 
 
 
 
 
 

ROBERTO ORTIZ URUEÑA 

Senador de la Republica



 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
1.  OBJETO 

El presente proyecto de ley busca crear La Policía Escolar al interior de las 
Instituciones de Educación Preescolar, básica y media. 
 
La Policía Escolar, se erigirá sobre bases y principios pedagógicos, psicológicos, 
filosóficos y sociales con la finalidad de que pueda cumplir las funciones de 
colaboración en el mantenimiento del orden y la disciplina de los estudiantes en la 
Institución Educativa, con el propósito de prevenir, proteger y disuadir temas tales 
como el microtráfico de drogas en las Instituciones Educativas (públicas), el 
consumo escolar de sustancias psicoactivas, trata de personas, ausentismo y 
violencia. 
 

Consumo de sustancias psicoactivas  

 
Uno de los factores que inciden en la participación de los niños, niñas  y 
adolescentes en su permanencia o ausentismo relacionado con el bajo rendimiento 
y violencia escolar en la institución educativa es el consumo de sustancias 
psicoactivas. La Encuesta Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas de 
2011 reveló que este consumo en vez de disminuir ha aumentado, así como la 
tendencia a consumirlas a más temprana edad. 
 
Por otra parte, el Estudio Nacional De Consumo De Sustancias Psicoactivas En 
Población Escolar Colombia – 2011 develó lo siguiente: 
 

 “Un 12,1% de los estudiantes de Colombia declaran haber consumido al 
menos una sustancia ilícita o de uso indebido3 alguna vez en la vida, con un 
14% entre los hombres y un 10,3% de las mujeres. 
 

 Por otra parte un 8,6% declara haber usado alguna sustancia en el último año 
(10,3% en los hombres y 7,1% en las mujeres) y un 4,7% las usó en el último 
mes (5,6% en hombres y 3,9% en mujeres). 

 

 Un 4,4% de los escolares entre 11 a 12 años declaran haber usado alguna 
sustancia psicoactiva alguna vez en la vida, cifra que llega a 20,1% en los 
estudiantes de 16 a 18 años. 

 

 Respecto de los grados, entre los estudiantes que están cursando sexto un 
5,3% declara haber usado alguna sustancia al menos una vez en su vida, 
subiendo hasta cerca de 18% entre los estudiantes del décimo y undécimo 
grados. 

 



 
 

 En cuanto al tipo de colegio, los estudiantes de establecimientos privados 
reportaron mayor uso de sustancias alguna vez en la vida respecto de los 
pertenecientes a establecimientos públicos, 13,7% versos 11,5%. 

 

 Caldas, Antioquia, Risaralda, Quindío, y Bogotá DC., presentan los niveles de 
uso de alguna sustancia una vez en la vida más altos, que van entre 17,8% y 
20,6%. 

 

 Respecto del consumo reciente (uso alguna vez en el último año) de alguna 
sustancia es de 8,6%, siendo en los hombres significativamente superior a las 
mujeres, 10,3% y 7,1% respectivamente. Cerca de 300 mil escolares 
declararon haber consumido alguna sustancia ilícita en los últimos 12 meses. 

 

 Un 4% de los estudiantes del sexto grado declararon haber usado alguna 
sustancia ilícita en los últimos 12 meses, cifra que llega alrededor del 12% en 
el décimo y undécimo grados.  

 

 En cuanto al tipo de colegio, se observan diferencias entre los 
establecimientos privados con el, 10% respecto a los públicos con el 8,3%.  

 

 Hay cinco lugares (Caldas, Antioquia, Quindío, Risaralda y Bogotá D.C.) con 
uso de cualquier sustancia ilícita en el último año significativamente superior 
al resto del país (cada uno de ellos supera el 13%). 

 
MARIHUANA  
 
La marihuana es la droga ilícita de mayor consumo en casi todos los países, y 
Colombia no es la excepción. En efecto, un 7% de los escolares de Colombia 
declararon haber fumado marihuana alguna vez en su vida, es decir 1 de cada 14 
escolares, con diferencias significativas entre hombres (8,6%) y mujeres (5,5%). 
 

 El uso de marihuana en el último año es de 5,2% para el total, con valores de 
6,5% entre los hombres y 4% entre las mujeres. Un total de 178 mil escolares 
declararon haber consumido marihuana alguna vez durante el último año, 
algo más de 100 mil estudiantes hombres y 70 mil estudiantes mujeres. 

 

 Un 1,8% de los escolares del sexto grado declararon haber usado marihuana 
en el último año, cifra que se eleva hasta 8,6% en el undécimo grado. No hay 
diferencias por tipo de colegio, 5,1% en los públicos y 5,6% en los privados. 

 

 Los departamentos con las mayores tasas de uso de marihuana en el último 
año son Antioquia (11%), Risaralda (9,6%) y Caldas (9,4%). En el otro 
extremo, César y Bolívar son los que presentan las menores tasas, inferiores 
al 1%. 

 
COCAÍNA 

 



 
 

 
Un 2,8% de los escolares del país declararon haber consumido cocaína alguna vez 
en la vida, con diferencias significativas de 3,5% para los hombres y 2,1% para las 
mujeres. El 1,9% de los estudiantes declararon uso en el último año y un 1% en el 
último mes. 

 
 

 El uso reciente (último año) de cocaína entre los hombres llega a casi el 2,5% 
contra un 1,3% en las mujeres, diferencia que es estadísticamente 
significativa. En promedio, unos 64 mil escolares declaran haber usado 
cocaína al menos una vez en el último año. 

 

 Un 0,6% de los escolares de sexto grado declaran haber usado esta droga en 
el último año, cifra que crece sistemáticamente en los grados superiores, 
llegando hasta un 3,4% en el undécimo grado. 
 

 En relación con el tipo de colegio, hay una diferencia poco significativa que 
muestra mayor uso entre los estudiantes de establecimientos privados que 
entre los públicos, 2,1% y 1,8% respectivamente, y los entes territoriales con 
mayores prevalencias son Bogotá, Quindío y Antioquia, cada uno con tasas 
alrededor del 3%.  

 
OTRAS SUSTANCIAS  
 
 
Además de las anteriores, aparecen en el estudio otras sustancias con consumo 
variado. Por ejemplo, la prevalencia de uso en el último año de pegantes y/o 
solventes es de 1,8% (Bogotá con la tasa más alta, 3%). El éxtasis alcanza al 0,8% 
de prevalencia año a nivel nacional, la más alta en Quindío con el 1,7% El consumo 
reciente de bazuco es de 0,5% a nivel nacional (0,9% en Bogotá). Por otra parte un 
2,7% declaró haber usado dick4 en el último año; 1,4% Popper, 1% alucinógenos y 
un 19% consumió bebidas energizantes.” 
 
 
2.  FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Entre los derechos fundamentales de los niños y adolescentes están 
consagrados constitucionalmente en los artículos 44 y 45 de la Carta Magna 
como un derecho fundamental inherente a la dignidad humana, consagrados 
así:  
 
“ARTÍCULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado 
y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su 
opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 
moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en 



 
 

la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. 
  
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al 
niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores. 
  
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

ARTÍCULO 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación 
integral. El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en 
los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y 
progreso de la juventud.”. 

 
 

3.  LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN A MENORES 

 
 
Sentencia T-068/11 
 

DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES-Obligación del 
Estado de brindar una protección especial 

  
Frente a los niños, las niñas y los adolescentes, tanto la Constitución, como la 

Convención y el CIA consagran varios comportamientos que el Estado debe 
desplegar para garantizar sus derechos a cabalidad; entre ellos la integridad física, la 
alimentación, la familia y la formación del adolescente para la progenitura 
responsable, conforme a su derecho a la protección y formación integral. Igualmente, 
la Carta contempla el deber de “(…) asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral (…)”. Como es deber garantizar el debido proceso en 
toda actuación judicial o administrativa que propenda por garantizar los derechos de 
estos sujetos de especial protección constitucional y en razón de que un objetivo 
básico es la conservación de la unidad familiar, la Corte ha señalado en su 
jurisprudencia que la intervención del Estado no puede ser arbitraria o 
desproporcionada. Y es que en virtud de la aplicación del interés prevalente del niño, 
niña o adolescente (conforme con el artículo 9º del CIA) han de observarse las 
condiciones fácticas y jurídicas que permitan a las autoridades decidir cuáles son las 
mejores medidas a adoptar, siempre bajo parámetros de proporcionalidad. Esto 
implica un amplio margen de discrecionalidad para garantizar el desarrollo y preservar 
las condiciones que les permiten ejercer sus derechos; protegerlos de riesgos 
prohibidos y evitar cambios desfavorables para ellos; así como mantener el equilibrio 
con los derechos de los padres. 

 
Sentencia T-884/11 
  



 
 

DERECHOS DEL NIÑO-Normatividad nacional e internacional que garantizan 
el carácter superior y prevalente de los derechos e intereses de los menores 
de edad 

  
De acuerdo con lo establecido en el preámbulo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño y el artículo 44 de la Constitución Política, los derechos de los niños 
prevalecen sobre los derechos de los demás. A partir de esta cláusula de 
prevalencia, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que los niños, niñas o 
adolescentes tienen un estatus de sujetos de protección constitucional reforzada, lo 
que significa que la satisfacción de sus derechos e intereses, debe constituir el 
objetivo primario de toda actuación (oficial o privada) que les concierna. Esta 
protección especial de la niñez y preservación del interés superior para asegurar el 
desarrollo integral se encuentra consagrada en diversos tratados e instrumentos 
internacionales que obligan a Colombia. En lo que tiene que ver con el conjunto de 
normas que regulan las relaciones familiares y todos los temas referentes a los 
menores de edad actualmente en el Estado colombiano, debemos mencionar tanto 
el Código de la Infancia y la Adolescencia como el Código Civil colombiano. De 
conformidad con la Constitución, la ley, los tratados internacionales y la 
jurisprudencia constitucional, los derechos de los menores prevalecen sobre los 
derechos de los demás, razón por la cual se ofrecen garantías y beneficios que 
protegen su proceso de formación y desarrollo.  Igualmente, que al adquirir los 
menores el estatus de sujetos de protección constitucional reforzada, la satisfacción 
de ese deber, se constituye en el objetivo primario de toda actuación -particular u 
oficial- que les concierna. 
 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

ROBERTO ORTIZ URUEÑA 

Senador de la Republica



 
 

 


